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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO RECONOCE EL PROBLEMA DE LAS HECES CANINAS Y APRUEBA LA MOCIÓN DE JUNTOS POR PINTO

Pinto, 10 de marzo de 2005.- La Corporación Municipal ha aprobado por unanimidad la Moción presentada por el Grupo de Concejales de Juntos por Pinto (JpP) al Pleno celebrado esta mañana para proponer soluciones al creciente problema de las heces caninas en la localidad.

La propuesta, que pide que se pongan más medios para la solución de la situación, que en algunos lugares está llegando al punto de suponer un riesgo para la salubridad pública, tiene como objetivo principal la realización de una campaña municipal para la concienciación de los dueños de animales, especialmente perros. Reyes Maestre, portavoz de Juntos por Pinto, ha sugerido “que se informe a los veterinarios de lo que dispone la Ordenanza Municipal al respecto, para que ellos informen a los dueños en las clínicas, o incluso enviar cartas a los propietarios de mascotas, que por esa norma local deben estar registradas”.
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